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I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la prestación de servicios para de reciclaje de residuos peligrosos 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/006620 
Fecha: 21 de noviembre del 2024. 
Número de bitácora: 09/HS-0166/07/24 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Secreto industrial 
Número de páginas en que se encuentra la información: 5, 6, 7, 8, 9 ,10 y 11 
Número total de páginas de la autorización: 18 
Número consecutivo en páginas: 0187208-0187225 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción (es), 
párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como las razones o 
circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos 
Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para las versiones públicas. La información señalada se clasifica como confidencial, al 
tratarse de datos personales  de una persona física identificada o identificable, así como por ser 
secreto industrial. 
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión 
pública 
ACTA_02_2025_SIPOT_4T_2024_FXXVII, emitida por el Comité de Transparencia de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 17 de enero de 
2025. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2025/SIPOT/ACTA_02_2025_SIPOT_4TO_202
4_FXXVII.pdf 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_01_2024_SIPOT_4TO_2023_FIX.pdf
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_01_2024_SIPOT_4TO_2023_FIX.pdf
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; 

/ 

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 

Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 

,.,/ Actividades Riesgosas 

NÚMERO DE REGISTRO AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE -
AUTORIZACIÓN No. AMBIENTAL --SERVICIOS DE RECICLAJE DE RESIDUOS 

PELIGROSOS 02-IV-13-18 
SRT0200401301 

' 1 , 

EMPRESA AUTORIZADA 
. 

/ OFICIO No. 
Razón Social / SRA-DGGIMAR.618/ 
SAMEX RECYCLING TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. 

'-- 006620 
HAYDEE OLIMPIA COTA UNZÓN / Ciudad de México, a / 
REPRESENTANTE LEGAL 
Andador Vecinal No. 3902 l 

1 2 / \ .i ¡:,,vv '}02! 
Col. Valle Redondo ~ 

l 
~ u'll,) . f.; G~ 

C.P. 22335 , Tijuana. Baja Cal ifornia ., .__... 1 ( 

Tel. (664) 624 4455 I "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto. 
Benemérito del Proletariado, 

Correo electrónico: jesuso@samex-env.com Revolucionarlo )'Defensor del MaYab" 

AUTORIZACIÓN ¡ 
En atención a la so licitud de la empresa SAMEX RECYCLING TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V., presentada 
ante esta Dirección Genera l para obtener Autorización para el Reciclaje de Residuos Peligrosos, y 

) \ RESUL TANDC> 

l. Que mediante oficio No. DGGIMAR. 710/0036% de fecha 16 de [!layo de 2018, esta Qirección General de 
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas otorgó la Autori zación No. 02- IV-13-18 a la 
empresa SAMEX RECYCLING TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. para la prestación de servicios de 
Reciclaje de Residuos Peligrosos, en las instalaciones de su planta ubicada en Andador Vecina l No. 1 Lt. 
989, Mz. 521. Fraccionamiénto Va lle Redondo, C.P. 22720, Municipio Tijuana , con una vigencia de 10 
años. 

2. Que mediante diversos similares, la empresa SAMEX RECYCLING TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V .. ha 
sei licitado mod ificación a su Autorización No. 02-IV-13-18, contenida en el oficio DGGIMAR.710/003656 de 
fecha 16 de mayo de 2018, consistente en aumento de residuos ..... equ ipos, capacidad y proceso; las cua les 
obran en el expediente de su representada len los archivos de esta Dirección Géneral, mismas que han 
sido atend idas mediante los oficios DGGIMAR. 710/005549 de fecha 30 de septiembre de 2021. SRA
DGGIMAR.618/004791 de fecha 24 de julio de 2023 y SRA-DGGIMAR.618/0D8024 de fecha 13 de 
diciembre de 2023. 

\_I 

1 -

3. Que mediante escrito presenta~ en el ECCl de esta Dirección Genera l de Gestión Integra l de Materiales y 
Actividades Riesgosas el 15 de jul io de 2024, registrado con número de bitá'cora 09/HS -0166/07/24, la 
empresa SAMEX RECYCLING TECHNOLOGIES, S.A. DE c.v .. solicitó modificación a su Autorización 
No. 02-IV-13-18 contenida en\ el oficio SRA-DGGIMAR.618/008024 de fecha 13 de diciembre de 2023, 
consistente en aumento de res iduos para la formu lación de combustible alterno líquido y sólido, capacidad fk 
de operación, adición de equ ipos en el proceso y cambio de dom icilio para oír y recibi r,, notificaciones. ~ 

_/ , 

4. Que mediante oficio No. SRA-DGGIMAR.618/00464 7 de fecha 29 de agosto de 2024, esta Dirección 
General solicitó a su representada información fa ltante para estar en condiciones de resolver su petición. 'á-

1 5. Que mediante escrito presentado en el ECC de esta Dirección General el 24 de septiembre de 2024, 
registrado con No. DGGIMAR-02917/2409, la empresa SAMEX RECYCLING TECHNOLOGIES, S.A. DE ¿ 
C.V. ,presentó información en atención al oficio SRA-DGGIMAR.618/004647. /" 

\ 
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MEDIO ~1'ÍIBIENTE 
Sl!OCRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE V RECURSOS NATURALES 

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL _,,..--

Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

NÚMERO DE REGISTRO AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE 
\ AUTORIZACIÓN No. AMBIENTAL SERVICIOS DE RECICLAJE DE RESIDU9S 

/ - 02-IV-13-18 
SRT0200401301 PELIGROSOS 

/ 

/ OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ j 

006620 
\ SAMEX RECY~LING TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. 

' 
6. Que esta Dired:ión General pro_fed ió a revisar la i nformac i ó~' presentada, así como eva luar la información 

que integ ra el exped iente de la empresa bajo resguardo en ~ I archivo de esta Dependencia y que consta 

l. 

entre otros de los sigu ientes documentos: ..___ 
r I 

\ 

J 

• Escritura Pública 198,561 de fecha 29 de diciem bre de 2016, pasada ante la fe del Lic. Gabriel 
Moreno Mafud, Notario Público No. 2 de la Ciudad de Tijuana enl el Estado de Baja Ca liforn ia, 
mediante la cual se constituye la sociedad SAMEX RECYCLING TECH NOLOGIES, S.A. DE C.V., 
la cual ampara el manejo de residuos peligrosos. ' · · _,,-

• Escritura Púb lica No. 209,018 de fecha 05 de mayo de 2021, pasada ante la fe de Lic. Gabriel 
MÓreno Mafud, Notario Público No. 2 /de la Ciudad de Tijuana, Estado de Baja Ca lifornia ,' 
mediante la cua l acred ita a Haydee Olimpia Cota Unzón como Representante Lega l. 

1 I 

• Resolutivo en materia de impacto ambienta l con Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/05404 de fecha 25 
de julio de 2017, emitido por la Dirección Genera l de Impacto y Riesgo Ambiental, mediante el cual 
se autorizó el proyecto denominado "Reciclaje de residuos peligrosos y solventes gastados, 
tratamiento de aguas contaminadas, trituración de lámparas fluorescentes y despresurización de 
aerosoles" con ubicación en el municipio de Tijuana, estado de Baja Ca liforn ia. 

• Resolutivo en materia de impacto ambiental con Oficio SGPA/DGIRA/DG/02800 de fecha 08 de 
junio de 2021, emitido por la Dirección Genera l de Impacto y Riesgo Ambienta l, mediante e'I cual 
autoriza la modificación al proyecto ·"Reciclaje de residuos peligrosos y solventes gastados, 
tratamiento de aguas contam inadas, trituración de lámparas fluorescentes y, despresurización de 
aerosoles." '-- í 

( 

• Resolutivo en materia de impacto ambienta l con Oficio No. SRA/DGIRA/DG-03264-24 de fecha de ) 
21 de agosto de 2024, emitido por la Direcc ión General de Impacto y Riesgo Ambienta l, med iante 
el cual autoriza la mod ificación al proyecto denominado "Reciclaje de residuos peligrosos y 
solventes gastados, tratamiento de aguas contaminadas, trituración de lámparas fluorescentes y 
despresurización de aerosoles" , cons i stent~ en ampliao'én de la capacidad del proceso de 
formulación de combustibl e alterno líquido y sóli do, ad ición de un equipo en el proceso de reciclaje 
de aguas, con ubicación en el municipio de Tijuana, estado de Baja California. ( 

• Dictamen de Factibilidad de Uso de Suelo oficio No. 1,967,955 y expediente 1, 514/2018 de fecha 
02 de abril de 2018 , emitido por el Ayuntam i@r:ito de Tijuana, ' a través de la Secretaría d~ fY 
Desarroll o Urbano y Ecología, y ~ 

CC>NSIDERANDC> /J: 

Que esta Direcc ión General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para éT 
conocer y resolver la presente con fundamento en los artículos 2°, fracción /, 26 y 32 Bis, de la Ley Orgánica 

1 
de la Administración Públi ca Federal: 3, 8, 9, 13, 14, 35, 44, 51, fracción 1, 57 , fracción 1-y 59 de la Ley / _ 
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MEDIO AMBIENTE 
SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

/ 
Qirección General de Gestión 
(ln~egral de Materiales y 
Actividades Riesgosas r-

) 

NÚMERO DE REGISTRO 
1 

AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE 
' \ AUTORIZACIÓN No. AMBIENTAL SERVICIOS DE RECICLAJE DE RESIDUOS 

SRT0200401301 PELIGROSOS 02-IV-13-18 

/ 
/ 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

006620 
SAMEX RECYCLING TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. 

1 

Federa l de Procedimiento Admin istrativo, 5, fracción XXVI, 7, fracción XI, 50, fracción 1 y IV, 80 y 81 de la 
Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral de los Res iduos; 48, 49, fracción 111, 50, 56, 58, fracción 
11 , 59:"60, 61, 68, 71, fracción 11, 72, 73, 76, 77 y 82 del Reg lar]ento de la Ley Genera l para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos; l°, 2°, fracción XX I, 3, fracción 11 , inciso d) , 8, 9 y 21 fracción 11 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente. / J . 

2. Que esta Dirección General analizó y evaluó la información y documentación presentada, y determinó que 
cumple con todos los requisitos requeridos para atender su so licitud , por lo 9ue 

1 
~ 

RESUELVE 

PRllVIERC>--, Se expide la sigu iente AUTORIZACIÓN para rea lizar la prestación de 
servicios a terceros para el Recic laje de los siguientes Residuos\ Pel igrosos: \ -

\ ) ~ f 
/ 

Reciclaje de Solventes 

1-Metilbutad ieno Butil Cellosolve 
Mezcla de Solventes No-
Haloqenados 

Dicloroetileno 
------

2-Etoxyetanol Ciclohexano 
Mezclas de Solventes 

Meti lclorformo 
Inflamables Gastados 

Acetato de Etilo Ciclohexanona 
1 

N-Butil Alcohol 
Mezcla ·de Solventes 
Haloqenados / 

Acetato de-Propilo Disulfuro de carbono Tetrah idrofurano T etracloroetano 
f 

Acetona Etil Eter Thinner T etracloroeteno 
Acetonitrilo Etilbenceno - Tolueno 1 l 

- T etracloroeti len o \ 

Acrilato de Eti lo Metano! Xilenos 
, - --- I 

Tetracloruro de carbono •' 

Alcohol Etílico Metil etil cetona Cloroformo (Triclor9metano) Tricloroetano 

Alcohol lsobutílico Metil isobutil cetona Cloruro ae Metileno 1 T ricloroeti leno 

Alcohol lsopropíl ico ' Meti l metacrilato Cloruro de Metilo Eti len glico l monoetil eter 

Benceno 

Combustible Alterno Líquido 

Aceites Gastados 1 Gasolina 
1 

Hidrocarburos Aromáticos (Toluenos, Xilenos, 
Diésel 

1 -
Ciclohexano, Benceno) 
Alcoholes (Etílico, lsobutílico , lsoprop ílico,

1 
Metílico) Hidrocarburos ali fát icos y sus mezclas 

' Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac I'" Sección, Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de México Tel. 01(55)5490 0900 
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MEDIO AMBIENTE 
SECJETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

! \ ' 

SUBSECRETARÍA DE REGULA(:IÓN 
AMBIENTAL 

""' Dirección General de Gestión 
Integral 'de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

_/ 

NÚMERO DE REGISTRO 
AMBIENTA( / 

AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE 
AUTORIZACIÓN No. 

/ SERVICIOS DE RECICLAJE DE RESIDUOS 

( ) PELIGROSOS SRT0200401301 
l 

.....__ ! 

/ 
SAME]( RECYCLING TECHNOLOGIES, S.A/ DE C.V. 

1 

J 02-IV-13-18 
1 

/ 
OFICIO No. 

SRA-DGGIMAR.618/ 

006620 

' 
1 

"" 

Acetatos y Esteres (Acetato de metilo, de etilo,
1 
de 

propilo) "'---
Mezcla de alcoholes para fo rmulación de combustibles 
alternos líqu idos 

1 / 

t:teres y Glicol éteres (Buti l Cellosolve) 
Mezcla de líqu idos inflamables para formu lación de 

; combustible alterno 1 íquido 
Cetonas-CMetil eti l cetona, Meti l isobutil cetona, 

; \ 
- ~ 

Mezcla, de líquidos inflamables tóx icos Acetona) 
Pinturas y materiales derivados de la pintura Mezcla de líqu idos inflamab les ácidos 

Líqu ido residua l de los bote,s y envase~ C:Je aerosoles Mezcla de líqu idos i nfl ~ mab l es alca linos 

Combustóleo 
\ Mezcla de combustiolestóxicos : 

Líqu idos inflamab les conforme a la NOM -052- I 

\ SEMARNAT-2005 I ' , _ 
,. 

1 

Combustible Alterno Sólido 

Sólidos contam inadqs con metales pesado Sólidos contam inados con hidrocarburos 
\ 

Sólidos contam inados con sustancias corros ivas Mezcla de sólidos con aceite (trapos, bolsas, epp) 
;Mezclas de Gel antibact'erial que contiene etanol 
caducos o fuera de espe9ificación 

Mezcla de sólidos cdn so lventes y aceites 

Sólidos contam inados con pintura base agua y/o Mezcla de sólicfos contam inados con flux, adhesivos y 
qli co les (anticonqelante) soldadura \ - -......_ 

Sólidos contam inados con sustancias tóx icas 
Mezcla de sólidos contam inados con so lvente, polvo y 
pasta de pulido 

Mezcla de só lidos de las áreas d¡:; mantenimiento Sólidos contam inados con solventes, adhesivos, 
contam inados con ace ites , grasas,-lubricantes y soldadura, silicones y pinturas (k imwipes, toa llas, 
so lventes de limpieza cotonetes, epp) 
Residuos pe ligrosos sólidos con ca racterísticas de Sólidos contaminados con t inta, pegamentos, 
toxicidad ; :o -ádhes ivos, solventes y aceite residua l 
Trapos impregnados con res inas y solvente Trapos con tóner, solvente y desengrasante 
Filtros de carbón activado, trapos, guantes y í Mezcla de sólidos que\contienen líquidos inflamables absorbente con solventes 1 

Carbón activado ·contam inado con so lventes Res iduos sólidos inflamables orgánicos 
l Mezcla de plásticos impregnados con aceite, grasas, 

,,.-

Filtros de papel y poliuretano con polvo de pintura 
solvente, qoma, res(nas 1 

Filtros residua les con polvos\ '· 1 Aserrín mezclado con so lvente, aceite, goma y trapos 
Mezcla de sólidos contaminados con soldadura (libre Lodos de pintura para formu lación de combustib le 
de plomo) \ 

alterno só lido 
. ./ 

-
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MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA DE MEDIO AMB I ENTE ¡~ RECURSOS NATURA LES 

'~ 
I 

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 

AMBIENTAL \ 

Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

NÚMERO DE REGISTRO AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE 
AUTORIZACIÓN No. AMBIENTAL f 

SERVICIOS DE RECICLAJE DE RESIDUOS 
--------- ~ -

PELIGROSOS 02-IV-13-18 
SRT0200401301 

SAMEX RECYCLING TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. 

/ \ 

"--.. 

J 

-
OFIC~O No. 

SRA-DGGIMAR.618/ 
(\o~•"') O "J o ,l :.,. . 

Combustible Alterno Sólido 
Mezcla de só lidos contam inados con solventes y 

Lodos de planta ~e tratam iento de aguas residua les 
so ldadura -
Mezcla de sólidos contam inados con solvente, aceite 

Mezcla de sólidos que contienen líquidos tóxicos v resina sólida res idua l ' / ' 

Mezcla de só lidos impregnados con pintura y Sólidos peligrosos conforme a la NOM-052-
' solventes SEMARTNAT-2005 

Recipientes vacíos de plástico que contuvieron 
Sólidos contaminados con sustancias corrosivas ácidas 

materiales beli qrosos - 1 

Resina plástica soli dificada 
Sólidos contam inados con sustancias corrosivas 
alca linas 

Sóli dos/ polvo de pintura 
,,_. 

~ ,--

' 
Soluciones qastadas ) 

Líquidos peliqrosos conforme a la NOM -052-SEMARNAT-2005 
1 

~ 

Residuos líquidos corrosivos conforme a la NOM -052-SEMARNAT-2005 (Alca linos) 1 1 

Soluciones qastadas de los baños de anod i za~ i ón de aluminio 
¡ 

\ I 

Soluciones gastadas de cianuro de los cr iso l~s de limpieza con baños de sales en las operaciones de 
tratam iento en ca liente de meta les 

Soluciones qastadas proven ientes de las operaciones de decapado --

Soluciones gastadas proven ientes de los baños de cadmizado, cobri zado, crómado. Estañado, fosfati zado, 
latonado, niquelado, plateado, tropica li zado zincado de piezas metá licas / 

\ 

Soluciones ,ácidas qastadas provenientes de la limpieza en la producción de semiconductores 

Soluciones qastadas provenientes del baño de plaqueado en.la producción de circu itos electrón icos 

Soluciones qastadas de los baños de templado proven ientes de las operac iones de enfriamiento 

! 
/ 

Med iante los siguientes procesos: \ 17 
     

  
 
  
 

          
 · \_ -r/ 

\ 
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Los corribustibles formulados no deben rebasar los límites establecidos en la Tabla No. l. para lo cua l la 
empresa SAMEX RE~YCLING TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. , debe garantizar med iante el análisis químico 
dicho cumplimiento . El aná lisis químico del combustible alterno se llevará a cabo conforme a la condicionante 
No. 7 de la presente Autorización. 

, ( 

\ 

\ 

Característica 
Poder calorífico 

Pu nto de inflamación 
Agua 

pH --

TABLA 1 

Concentración mcixima 
Líquidos 

> 4,000 Kcal/Kg 
>a 2s0 c 
~a 12% 
4 a 10 

Sól idos ' 
> 3,000 Kca l/Kg 

1 
I~ 

~ a 20% 

Característica Concentración mcixima " 
Cloro mciximo 2% 

Parcimetros Or cinicos 
,Bifen ilos policlorados < SO ppm Cianuro < 2SO ppm 

Concentración de metales pesados medidos como niveles totales para 
I~ uidos 

Antimonio ~ 300 ppm 
Arsénico ~ 100 ppm 
Bario ~ 6000 ppm 
Cadmio ~ SOO ppm 
Cobalto ~ 600 ppm 
cryrio ~ 3000 ppm 
Manganeso ~ 4000 ppm 

1 

I 

· / Mercurio ~ 10 ppm 
. 

1 
Níquel~ SOOO ppm 
Plomo ~ 4000 ppm 
Selenio ~ 100 ppm 
Ta lio ~ 100 ppm 
Vanadio ~ SOOO ppm"' 
Zinc ~ sooo ppm 

' Concentración de metales pesados medidos como niveles totales para sólidos 

Arsén ico ~ SO ppm Estaño ~ 100 ppm 
Cadmio ~ SOO ppm Mercurio ~ 10 ppm 
Coba lto ~ 100 ppm Níquel ~ 100 ppm 
Cobre ~ 100 ppm Plomo ~ SO ppm 
Cromo (Cr•6) ~ SO ppm Vanadio ~ 100 ppm 

/ 
I 

\ 
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/ 

SRT0200401301 PELIGROSOS ! 

\ 
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) 

La capacidad total de rec iclaje es de 136, 442.81 (c iento treinta y seis mil cuatrocientos cuarenta y dos pu ~to 
ochenta y uno) toneladas por año, actividad se rea liza en las insta laciones de la planta ubicada en Andador 
Vecinal No. 1 Lt. 989, Mz. 521. Fraccionamiento Va lle Redondo, C. P. 22720, Municipio Tij uana , en el Estado 
de Baja Ca liforn ia. 

SEGUN DO.- La presente Autorización ampara el reciclaje de ~es iduos peligrosos . co rl excepción de 
los que provengan de las actividades del Sector Hidroca rburos, conform e se definen en el artículo 3, fracción / 
XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Med io Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

\ 

) 
Derivado de lo anteri or. la presente Autorización para el reciclaje de residuos peligrosos, se reg irá 1por los 
sigu ientes: \ 

TÉRMINOS / 

I 1 

l. La presente Autorización se emite de manera condicionada en materia de res iduos peligrosos. para la / 
prestación del servicio de reciclaje de éstos en las instalaciones de la empresa SAMEX RECYCLING 
TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. que se ubica en Andador Vecina l No. 1 Lt. 989, Mz. 521. Fraccionamient o 
Valle Redondo, C.P. 22720, Municipio Tijuana, en el Estado de Baja Ca lifornia, actividad que se rea li zará 
de acuerdo con lo indicado en el RESUELVE PRIMERO de la presente Autorización. 

1 
· 

2. f La presente Autorización se otorga con una vigencia hasta el 16 de mayo de 2028, de conformidad con 
lo establecido en el ~ rt rcu l o 9º, párrafo segundo de la Ley Federal de Proced imiento Adm inistrativo, en 
caso d

1 

e requerir du na
1 

prór
1

roga a lad pr
1

esenteGAutoriz
1 

ación,
1 

deberá p~ese ntGar s~ trámite en
1 

dtérm
1 

inoRs ~ed los ~ ¡ 
artícu os 59 y 61 e Reg amento e a Ley enera para a Prevención y est1ón Integra e os es1 uos 
de acuerdo con el formato que p~ tal efecto se encuentre vigente. 

3. La preSénte Autorización es personal; en caso de pre<ender transferir los derechos y obligac iones / 
conten idas en la presente, deqerá solicitarlo por esc'rito de conform idad eón el artículo 64 del Reglamento 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo fl/ 
procedente. ' 1 ~ 

4. Cualq uier mod ificación a lo seña lado en la presente autori zac(ón, deberán rea li zarse en apego a lo · 
establecido en los artículos 60 y 61 del Reg lamento de la Ley General pa ra la Prevención y Gestión 
Integra l de los Residuos. / ¡ 

5. La Secretaría, a t ravés de la PRO FEPA. será la encargada de verifi car _el cumplimiento de las rJ 
cond icionantes establecidas en la presente Autorización, as í como de las obli gaciones y responsabilidades 
correspondientes a ésta. 
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6. La \resente Autori zación, as í como, sus mod ificaciones, no lo eximen dél cump limiento de las obligaciones 

y condicionantes estab lec idas por otras leyes aplicables y autori dad e~ federa les, estatales o municipa les 
en el ámbito de su competencia . 

7. Lo amparado en esta Autorización, en caso de que contravenga cua lquier cambio ~n la leg islación 
ambiental aplicable, quedará sujeto a las modificaciones que conforme a derecho procedan. 

l 

8. Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del mt:inejo y disposición final de los 
res iduos peligrosos corresponde a quien los genera; en el ca~q de empresas autorizadas por la Secretaría 
para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las operaciones 
que rea licen con los res iduos peligrosos, en términ os de lo que establece el artículo 42 de la Ley Genera l ¡ 

l para la Prevención y Gestión lntegra l-t:Je los Res iduos, su Reglamento, las Normas Q1
fi ciales Mexicanas y 

demás disposiciones ap licables en la mat~ ria. -

9. Las personas responsables de- actividades relacionadas con la generación y 
1
manejo de materiales y 

residuos peligrosos que hayan ocas ionado la contaminación de sitios ,con éstos ~stán obligadas a llevar a 
cabo las acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables''. 

10. La presente Autor ización deja sin efectos jurídicos a su similar con folio No. SRA-DGGIMAR.618/008024 ' 
de fecha 13 de diciembre de 2023 . ¡ 

11. De conform idad con lo establecido en el artículo 56 último párrafo del Reg lamento de la Ley Genera l para 
la Prevención y Gestión Integ ral de los Res id uos, que establece que la Secretaría establecerá condiciones 
técn icas a las autofizaciones que se expid an, a parti r de la eva luación de la inform ación y doc,um entación 
presentada en la soli citud, por lo que esta Dirección General establece que las actividades auforiza,das en 
la presente Autorización estarán sujetas a la descripción contenida en la misma, así como conforme a las 
sigu ientes: 

e o N D 1 e 1 º~N A N T E s T E e \ ~ 1 e f"- s 
1 ' -

l. SAMEX RECYCLING TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. , deberá presentar a esta Dirección General,
1
en un ,J 

término de 30 días hábiles contados a partir de la notificación de la presente Autorización, la póliza _d@-/é5 
seg uro que ampare la responsabilidad civil y ambiental de l reciclaje de res iduos pe ligrosos en las · 
instalaciones de la empres·á ubicadas en Andador Vecina l No. 1 Lt 989, Mz. 521 , Fraccionamiento Va lle t.._ 
Redondo, C. P. 22720, Munidpio T\ijuana, en, el Estado de Baja Ca liforn ia, en caso contrario, la presente t 
quedará sin efectos juríd icos. \ 
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2. SAMEX RECYCLING TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. deberá mantener vigente la póliza de seg uro 
durante toda la vigencia de la presente Autorización, así mismo, debe tenerla disponible para con~_1.<1 lta de 
la autoridad competente. 

\ 
3. El monto establecido en la póliza de seguro presentada por la empresa SAMEX RECYCLING 

TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. , en cumplimiento a lo establecido en el artículo 76 del Reg larr;ento de la 
Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, no limita la responsab ilidad de la citada 
empresa, en responder por los daños que llegase a ocasionar derivado de la rea lización de las actividades 
amparadas en esta Autorización. · 1 

4. ~AMEX RECYCLING TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. es resp'onsable de realizar el almacenamiento de 
los residuos de manera segura, tomando en cuenta la incompatibi lidad de los mismos segun su 
ca racterística CRETI y en observancia dé las reglas de etiq uetado y ' del alm acenaje que en genera l 
establece el artícu lo 82 del Reg lamento de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral de los / 

Residuos, delimitando las áreas por tipo de residuo. / 

5. SAMEX RECYCLING TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. no deberá almacenar los residuos peligrosos) por 
periodo mayor de seis meses a partir de su generación, lo cual deberá quedar asentado en la bitácora 
correspondiente, lo anterior de acuerdo /:.on lo indicado en el u lti~ párrafo del artículo 56 de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

l , 
6. SAMEX RECYCLING TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. podrá solicitar prórroga de se is meses ad iciona les 

para el almacenamiento de residuos peligrosos presentado ante esta Dirección Genera l su solicitud con 
veinte días hábiles de anticipación a la fecha en que venza el plazd de seis meses, de acuerdo con el 
formato que para ta l efecto se encuentre vigente, en ~·umplimiento a lo indicado en el artículo 65 del 
Reglamento de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

1 

7. SAMEX RECYCLING TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V., deberá presentar a esta Dirección General, en un 
término de 30 días hábiles contados a partir1 de la notificación de la presente Autori zac ión, un programa de 
mantenimiento preventivo y/o correctivo de todos los equ ipos y accesorios que conforman el sistema de 
reciclaje de resid uos peligrosos. 

8. Para el cumplimiento de los parámetros y lím ites determinados en esta Autorización para el combustible 
alterno formulado, la empresa SAMEX RECYCLING TECHNOLOGIES, S.A. D

1
E C.V. deberá tomar una (1.

muestra mensual del com bustible formulado, para q\ue al acumular seis se realice una muestra compuesta, ~ 
y se le haga un aná lisis, reportando a esta Dirección Genera l los resu ltados del mismo: los aná lisis 
deberán ser rea.li zados a través de un laboratorio acred itado ante la Entidad Mexicana de Aq __ ed itación, / 
A.C. (EMA) y aprobado por la autoridad competente. 1 

1
0
,,. 

1 ____,,.. 

9. SAMEX RECYCLING T~1CHNOLOGIES, S.A. DE C.V. , deberá registrar los datos del proceso de reciclaje 
de res iduos peligrosos en un sistema de registro de datos a través de bitácoras o archivos electrónicos, 
aplicables a la recepción, almacenamiento, incluyendo los sistemas de control de los procesos de reciclaje, / 

1 
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de monitoreo de contam inantes y qispos ición de residuos generados, y deberá ser presentado a la 
PROFE~A cuando así lo determine. ( 

10. El operador re'sp-onsable del sistem a de reciclaje de la empresa SAMEX RECYC:LING TECHNOLOGll:S, 
S.A. DE C.V., deberá mant(\nér un r.egistro diario en bitácora f~ liada o archi~os' el.ectrónic?s, en ambos 
casos deben conservarse por un térílJJr:iO de S años, en la cual registrará la s1gu1ente 1nformac1ón: 

a] Fecha de reciclaje. 
b] Tipo y cantid ad de residuos a reci_cjª r. 1 

e] Condiciones de operación del sistema de reciclaje de ,residuos peligrosos y sus sistemas de 
_góntrol. 

d) Arranques, paros y horas de operación del equipo. ....--
e) Fallas y problemas presentados durante la operación del equ ipo, señalando las ' medidas 

correctivas adoptadas para el restablecimiento de las cond iciones normales,de operación. 
/ f] -e:antidad, tipo y destino final de los res iduos generados por el sistema de reciclaje de residuos 

peligrosos. 
g] Nombre y firma del responsable de la instalación de reciclaje de res iduos peligrosos . I 

lL Es requisito indispensable para la prestación de servicios a terceros, la presentación del Manifiesto 
1

de 
Entrega-Transporte-Recepción de Residuos Peligrosos, para la1 recepción y aceptación de los residuos 
peligrosos amparaa~s en la presente Autori zación, así como'cumplir con lo establecido en el artícu lo 86, 
fracción 11,1 del Reg lamento de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. / 

j ' ) 1 
12. Las instalaciones par~ el reciclaje de residuos peligrosos deben contar con operadores ca lificados para la 

operación del equipo, por lo qu_e la empresa SAMEX RECYCLING TECHNOLOGIES, S.A. DE CV. deberá 
presentar ante la autoridad competente las evidencias de dicha capacitación. J 

13. En caso de que, por razones de fa llas en los equipos de control del proceso de reciclaje de residuos 
peligrosos, o alguna otra fa lla que impida el funcionamiento de la operación autorizada del equipo de 
reciclaje, la empresa SAMEX RECYCLING TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. debe suspender la 
alimentación de los residuos peligrosos amparados en la presente Auto~t9ci ón. \ ' 

1 

1 ~ 
14. Para las actividades de reciclaje de los residuos peligrosos rec ibidos y generados, como recolección y } 

transporte , acopio y destino final, la empresa SAMEX RECYCLING TECHNüLOGIES, S.A. DE C.V. debe I rJ -~ 
cump li r en caba lidad con lb estab[ecido en la Ley General para la Prevención y Gestión Integra l de l os~ 

, Res iduos, su Reglamento y a la nórmatividad vigente a'plicab le en la materia, para lo cua l podrá consu ltar 
un modelo de Manifiesto de Entrega-1ransporte-Recepci

1
bn y su guía de llenado en el pq_rtal electrón ico de / 

\ esta Secretaría. ·, · '; 0 
15. SAMEX RECYCLING TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. debe observar medidas para prevenir y responder 

de manera segura y ambienta lm ente adecuada a pos ibles fugas, derrames o liberación al ambiente de sus 
contenidos que posean propiedades peligrosas, por lo q_ue deberá contar con un plan de contingencias y el /' 
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; equ i p~ necesario de acuecdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, para atender cua lquier emergencia ' 
ocurridas en la planta de reciclaje, conforme lo establece -el artícu lo 50, fracc ión VI 1 del Reg lamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integra l de los Res iduos~ / 

. / ( 
16. SAMEX RECYCLING TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. debe asegurarse de llevar a cabo las med idas 

pertinentes para evitar la contaminación del sueld y aire en el área de proceso, implementando las 
medidas de segurid ad adecuadas y suficientes para que durante el transporte y llegada de los residuos 
peligrosos objeto de,esta autor ización, se evite algún derrame dentro y fuera de la unidad de transporte, 
así como en las áreas de transferencia, proceso y almacenaje . 

17. SAMEX RECYCLING TECHNOLOGIES; S.A. DE C.V. deberá reportar a t¡-avés de la Céd ula de Operación 
Anua l (COA). los residuos peligrosos incinerados del 1 de en.ero al 31 de diciembre del año inmediato ,., 
anterior, de conformidad con lo establecido en los artícu los 72 y 73 del Reg lamento de la Ley Genera l para 
la Prevención y Gestión Integ ral de los Res iduos. / 

18. Esta AutofizaG:ión no ampara el rec iclaje de residuos pe ligrosos impregnados y/o contam inados con 
plagu'icidas ;-- fertilizantes, bifenilos policlorados o compuestos hexaclorados o cua lquier otro res iduo 
impregnado con los mismos. 

19. Cuando la qeneración , manejo o disposición final de materiales y residuos peliqrosos, produzca 
contaminación del suelo, SAMEX RECYCLING TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. deberá ll evar a cabo las 
acciones necesarias para recuperar y restablecer las cond iciones del mismo, con el propós ito d'e que este 
pueda sel\ destinado a alguna de las actividades previ st~s en el programa de desarrol lo urbano o de 
ordenam iento éco lóg ico que res ulte ap licable, para el pred io o zona respecti va. 1 

20. En el caso de que decida cerrar las operaciones de recic laje de residuos peligrosos de la instalac ió~ que 
se ubica en Andador Vecina l No. 1 Lt. 989, Mz. 521. Fraccionam iento Valle Redondo, C.P. 22720, 
Municipio Tij uana, en el Est\'l<fo de Baja Cal ifornia, SAMEX RECYCLING TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. 
deberá avisar por escrito a/esta Dirección General, a efecto de cum plir con lo establecido en el artículo 68 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integra! de los Residuos. 

1 1 1 

f 

El incumplimiento de la empresa SAMEX RECYCLING TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. , a cua lquiera de los ' 
térm inos y cond iciona ntes establecidas en la presente Autorización será sancionado por la Secretaría de Med í~ /J.,.. 
Ambiente y Recursos Natura les de ~onformid~d con lo establec i do\e~ lbs artícu los 52, 106, 107, 110, 112, 11~ 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Res iduos; 62 y 63 de su Reg lamento y será 
responsable por los daños que ocas ione en el' manejo de los res iduos peli grosos, respond iendo incluso por las 
acciones u om isiones que causen \directa o ind irectamente al ambiente de conform idad con lo establecido en / 
los ordenamientos jurídicos que resulten aplicables-a la materia. ¡:; 

TER e E R C> . - Contra la presente resolución procede el recurso de revisión establecido en el art ícu lo ,/,, 
116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos . (7 
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CUARTO. - Noti frquese persona lmente la 'presente Reso lución al interesado por alguno de los 
medig.S lega les previstos' en los art ícu los 35, 36, 38, 39 y demás aplicables de la Ley FederaUJe Proced imiento \ 
Adm inistrativo . 

La presente inform ación queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Persona les, por el que se 
aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la in formación, as í como 
para la elaboración de versiones públicas, y dem ~s disposiciones ~p li c::aoJ_~s. ' 

ATENTAMENTE 
El DIRECTOR~GENERAL 

\ 

DR. t:t!f :Jt:CÍA I 
( 

\ 

\ 

" Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas vía electrónica. " 

C.ce p lleana Villalobos Estrada.- Subsecretaria de Regu lación Ambienta l. 
Gabriela Ortiz Merino. - Subprocuradora de Inspecci ón Industrial de la PROFEPA 
Juan Manuel Vargas López.- Oficina d.e Representación de la SEMARNAT en el Estado de Sonora. , , ¡ 
Beatri z Eugenia Carranza Meza .- Encargada de -Despacho de la Delegación Federalae la PROFEPA en el estado de Sonora . 
Tania Ramírez Muñoz.- Directora de Materiales y Residuos Pel igrosos. 
M. Julieta Rodríguez López.- Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos. 
Expediente / 
Bitácora : 09/HS-0166/07 /24 
DGGIMAR-02917 /2409 
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